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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Palmira, 21 de abril de 2025 
 
Señor (a) 
Representante Legal De La Sociedad Charry Trading S.A.S. 
Cra. 15 N 88 21, oficina 702. 
Correo: charry.gustavo@hotmail.com – jefecontabilidad@charrytrading.com – 
charrydiegofernando@hotmail.com  
Bogotá, D.C. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso 
en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del 
municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para 
efectos de notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: RESOLUCION 0720 No. 0721 - 02253 

Fecha del Acto Administrativo: 28 de febrero de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno   

Fecha de fijación: 22 de abril de 2025 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 28 de abril de 2025 a las 05:00 pm 

 
ADVERTENCIA 
 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro 
del presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se 
notifica. 

  
Cordialmente. 

 
ANDRES FELIPE OLAYA DUQUE 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: RESOLUCION 0720 No. 0721 - 02253 de fecha 28 de febrero de 2025 
Archívese en: Expediente 0721-039-007-017-2020 
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